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ORDEN de 9 de agosto de 
1961 por la que se dispone 
que la formación de los Pre
supuestos de las Corporacio
nes Locales para el ejercicio 
económico de 1962 se rija 
Por las instrucciones aproba
das en 30 de julio de 1960, 
con las adiciones y modifi- 
caciones que se indican.

Ilustrsimo señor:
Las instrucciones Pai;a la for

mación de los presupuestos de las 
Corporaciones Locales que ha
bían de regir en el actual ejerci
cio económico de 1961 y que 
fueron aprobadas por Orden de 
este Departamento de 30 de julio 
de 1960 guardan casi íntegra
mente su valor, Por lo que no Pa
rece necesrio reproducirlas en su 
totalidad para el ejercicio de 
1%2, sin Perjuicio de las adicio
nes y modificaciones que en unos 
pocos puntos concretos Parece 
aconsejable introducir.

En su virtud, de acuerdo con 
^artículo séptimo de la Ley de 

égirnen 'Local y con el también 
Ajlm°- Ebocedimiento

ministrativo, a Propuesta de la 
rección General de Adminis- 

lración Local,
Este Ministerio ha tendo a 

™en disponer:

1. " Para lá formación de los 
Presupuestos de las Qorporacio- 
nes Locales que habrán de regir, 
en el ejercicio de 1962 seguirán 
en vigor las instrucciones aproba
das Por Orden de este Departa
mento de 30 de julio de 1960 
(“Boletín Oficial del Estado” 
del 12 de agosto, rectificado el 
29 del mismo mes), con las adi
ciones y modificaciones que a 
continuación se insertan.

2. ” La estructura de dichos 
Presupuestos se acomodará a la 
anualmente vigente.

3. ° Por la Dirección Gene
ral de Administración Local, co
mo Jefatura Superior del Servi
cio Nacional de Inspección y 
Atesoramiento de las Corpora
ciones Locales, Podrán dictarse 
las aclaraciones que requieran 
tanto las instrucciones como la 
estructura a que se refieren los 
números anteriores.

4. ° Por los Gobernadores ci
viles se dispondrá la inmediata 
inserción en el “Boletín Oficial” 
de las Provincias respectivas de 
la Presente Orden y de las ins
trucciones que la acompañan, que 
regirán desde su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado’-.

Lo digo a V. I. Para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 9 de agosto-de 1961. 
Alonso Vega.

limo. Sr. Director general de 
Administración Local, Jefe 
superior del Servicio Nacio
nal de Inspección y Aseso- 
rameinto de las Corporacio
nes Locales.

Normas adicionales y modifica
tivas de las instrucciones aproba
das en 30 de julio de. 1960 
("Boletín Oficial del Estado” 
del 12 de agosta, rectificado el 
29 del mismo mes), que habrán 
de regir Para la f ormación de los 
presupuestos de las Corporacio

nes Locales Para 1962.

Al aplicarse las citadas ins
trucciones a los Presupuestos de 
1962, las referencias que en ellas 
se contienen a los ejercicios eco
nómicos de 1961 y anteriores se 
entenderán modificadas en conso
nancia con cada caso.

Las normas que se modifican 
o adicionan son las siguientes:

Norma 10.—Prevenciones es
peciales,.

Se le adicionará los dos apar
tados siguientes:’

d) No podrá figurar en el 
estado de ingresos del presupues
to ordinario cantidad alguna por 
el cálculo que se Prevea del su
perávit que Pueda arrojar la li
quidación del ejercicio en curso. 
La incorporación de las resultas 
deberá hacerse dentro del primer 
mes del ejercicio económico, sin 
que Pueda anticiparse, haciendo- 
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las figurar como un ingreso más 
del presupuesto Preventivo.

Los Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Inspección y Aseso- 
ramiento y de las Secciones Pro
vinciales de Administración Lo
cal, velarán rigurosamente Porque 
no sean aprobados los presupues
tos que contengan una nivelación 
ficticia con infracción del artícu
lo 678 de la Ley de Régimen 
Local, formulando los oportunos 
reparos y consignándolos, si no se 
corrigieran, en sus propuestas a 
los Delegados de Hacienda. En 
estos casos darán cuenta asimismo 
a esta Jefatura SuPerior de cuá
les sean las Corporaciones in
fractoras.

e) Las Corporaciones han de 
ajustar sus proyectos, relativos a' 
la creación de nuevas plazas de 
Personal fijo o contratado, de for
ma que su efectividad (supues
tas las autorizaciones pertinentes) 
tenga vigencia desde el día 1 de 
enero del ejercicio económico si
guiente Para evitar que las retri
buciones correspondientes hayah 
de ser sufragadas mediante habi
litación de consignaciones dentro 
del presupuesto del ejercicio ya 
en curso, Poi Cuanto que tales 
gastos deben quedar recogidos en 
los Presupuestos de forma que 
pueda apreciarse el Porcentaje 
dstinado a personal y el coste real 
de los sefvicios.

Los Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Inspección y Aseso- 
ramiénto y de las Secciones Pro
vinciales de Administración Lo
cal, al cumplir las funciones que 
les asigna la norma 22 de estas 
instrucciones, comunicarán a esta 
Jefatura Superior los casos que 
contravengan lo anteriormente 
dispuesto.

Norma 16.—Partes mensua
les de Presupuestos.

Subsistirán en su redacción 
actual los párrafos 1 y 2. Eli res
to quedará redactado así:

3. A dicha relación se acom
pañará otra también nominal de 

estructura análoga comprensiva 
de los Presupuestos Presentados y 
Pendientes de aprobación, expre
sando sucintamente el motivo de 
no haberse despachado todavía.

4. En las dos relaciones an
teriores se añadirá una casilla de 
observaciones donde se haga 
constar:

a) Si se trata de Corpora
ción que implanta para 1962 los 
aumentos graduales, con arreglo 
a los sueldos base aprobados por 
el Decreto-ley de 12 de abril 
de 1957, indicando el importe 
global que represente el aumen
to, con respecto a igual gasto del 
ejercicio anterior. Si no los pu
diera implantar Por las razones 
previstas en las norma 28, se ha
rá asimismo constar.

b) Si se trata de Corpora
ción'que establece Para 1962 el 
grado normal de ayuda familiar, 
expresando él aumento global que 
represente con respecto al mismo 
gasto del ejercicio anterior. Si no 
lo Pudiera implantar por las cau
sas Previstas en la norma 30, . se 
hará también constar así. .

5. Finalmente se unirá rela
ción nominal de las Corporacio
nes que aún no hayan Presenta
do sus presupuestos. Si no que
dara ninguna en ésta circunstan
cia se hará constar expresamente.

Norma 21. — Habilitaciones 
j) suplementos de crédito.

Se adiciona el Párrafo si
guiente :

7. Cuando haya de mcor- 
Perarse todo o Parte del superá
vit del ejercicio ya liquidado a 
un Presupuesto extraordinario 
habrá de habilitarse en el ordi
nario en curso la partida corres
pondiente, con el fin de Poder 
contabilizar en él el gasto que 
dicha incorporación supone. Al 
mandamiento de Pago respectivo 
habrá de unirse comp justifican
te la carta de Pago expedida Por 
cuenta del presupuesto extraor
dinario al recibir el ingreso.

Norma 26. — Cooperación

Provincial a los servicios munici
pales.

El Párrafo 6 (último) quedará 
redactado así:

6. Las Diputaciones jUstifi.- 
carán con las cartas de Pago ex
pedidas por los Depositarios mu
nicipales las entregas de auxilios 
económicos a los Ayuntamientos 
realizadas con cargo a los Presu
puestos de Cooperación. Dichas 
cartas de Pago, habrán de apor
tarse en término' de un mes, sin 
perjuicio de la obligación de los 
Ayuntamientos de justificar la 
inversión de las cantidades reci
bidas, en la forma Prevista por 
la legislación vigente.

Norma 28.—Sueldos mínimos 
p gastos de personal en general.

Los Párrafos 2 y 3 serán sus
tituidos Por los siguientes:

2. Se recomienda a las Cor
poraciones Locales que todavía 
no hayan asignado a sus funcio
narios los aumentos graduales 
con arreglo a los sueldos señala
dos en el citado Decreto-ley, lo 
hagan a partir de 1 de enero de 
1962, cifrando para ello el cré
dito correspondiente y debiendo 
Procurar que se compense el au
mento que Pueda Producirse con 
igual disminución en los gastos 
voluntarios, otorgándose a *al 
efecto la autorización que reser
va al Ministerio de la Goberna
ción el párrafo dos del artículo 
segundo del Decreto-ley tantas 
veces citado. -

3. No obstante, cuando las 
Corporaciones afectadas estimen 
que la situación de sus Haden 
das no permite la implantación 
de los referidos aumentos gra-- 
duales, lo comunicarán a este 
Ministerio en escrito razonado, 
a los efectos procedentes.

Se mantiene la actual re ac 
ción del Párrafo 4.

Norma 29.—Cuotas Pata to 
Mutualidad Nacional de reV* 
sión de la Administración Loca.

Queda redactada así:
Las Corporaciones Lócale» 
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que realice el servicio Por cuenta 
de la Corporación Local, y

c) Que el importe de la re
tribución no rebase del que deba 
estimarse como normal en la lo
calidad, atendida la naturaleza 
del trabajo Prestado.

Norma 33.—Gastos de reno
vación del Padrón de habitantes.

Se suPrime el texto de la ac
tual, sustituyéndolo Por el si
guiente :

33. Gastos reintegrables de 
impresión, de las listas 
del censo electoral.

Las Diputaciones Provinciales

Parte del término de una provin
cia o de un Municipio . queden 
beneficiados por la concesión he
cha Por el Gobierno, de mora
toria fiscal Para el Pago de la 
contribución territorial, la Dipu
tación Provincial o el Ayunta
miento respectivo Podrán dirigirse 
a este Departamento a fin de que 
se dicten las oportunas medidas 
especiales que regulen los erec
tos de aquella moratoria en lo 
que se refiere al cobro de los ar
bitrios sobre riqueza rústica y Pe
cuaria y sobre la riqueza pro
vincial.

deberán prever los gastos preci- 
jos para dicha finalidad, ajus
tándose estrictamente a las Cir
culares e instrucciones de carác
ter especial dictadas o que se 
diden en lo sucesivo por la Di
rección General de Administra
ción Local.

Norma 30.—A^uda familiar.
El párrafo 2 queda sustituido 

Por el siguiente:
2. De acuerdo con lo Pre

venido en el párrafo 3 del ar
tículo 30 de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 se implantará 
la ayuda familiar en su grado 
normal en todas las Corporacio
nes que todavía no lo hubieren 
hecho. No obstante, cuando la 
situación de la hacienda de la En
tidad local respectiva no lo per
mitiera deberá elevar escrito al 
Ministerio de la Gobernación 
en el que. se razone debidamente 
dicha imposibilidad, a los efec
tos que Procedan.

Norma. 32.—-Subvenciones.
Entre el Párrafo l y el 2 se 

intercalará otro que diga así:
1 bis. No tendrán conside

ración de subvenciones, de acuer
do con la norma terqera de la 
Circular de referencia, las retri
buciones por la Prestación de de
terminados servicios, siemPre que 
se den las circunstancias siguien
tes:

a) Que el servicio sea de 
los propios de la competencia 
municipal, especialmente de los 
comprendidos en el apartado c) 
del Párrafo dos del artículo 101 
de la Ley de Régimen Local y 
en Particular los de divulgación 
sanitaria, prestados por afiliadas 
de la Sección Femenina, cuya 
dotación se Prevé en la subdivi
sión tres (Sanidad y Beneficen- 
Cla) del capítulo primero del es- 
lado de gastos de la estructura 
Agente Para los Presupuestos lo
cales.

Que el pago se haga di- 
tectamente a la misma persona 

consignarán en sus presupuestos 
(artículo l.° del capítulo VII de 
gastos) las cantidades necesarias 

I Para Pagar los gastos de impre
sión de las listas del censo elec
toral y prevendrán (artículo 1.° 
del capítulo VII de ingresos) el 
reintegro que hará el Estado en 
igual cifra que la figurada para 
el gasto, ello en relación con lo 
dispuesto en elj Decrteto de la 
Presidencia del Gobierno de fe
cha 6 de julio de 1961.

Norma 37.—Advertencias en 
materia tic imposición o modifi
cación de exacciones.

Su párrafo Primero quedará 
redactado así: \

1. En las casos en que las 
Corporaciones se vean en la ne
cesidad de establecer nuevas 
exacciones, al acordarlas aproba
rán simultáneamente las corres
pondientes Ordenanzas, en las 
que habrán de constar, como mí
nimo, los extremos a que alude el 
artículo 718 de la Ley de Régi
men Local. Se tendrá en cuenta, 
cuando fuere Procedente, lo dis
puesto en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 8 de noviembre 
de 1956 sobre industrias de in
terés nacional.

Norma 54.—Funciones recau
datorias.

Se adiciona el siguiente Pá
rrafo:

l 3. Cuando la totalidad o 

PROVTIjENCíAS JUDICIALES
Burgos

Don Valentín Azofra Martínez, 
Oficial Habilitado en funcio
nes de Secretario del Juzga
do Municipal número uno de 
esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas que se sigue en este Juz
gado, señalado con el número 
233/61, seguido pqr lesiones 
causadas a Angel de la Viuda 
Alonso, al ser alcanzado por un 
turismo, conducido por Moha 
med Abdesslem-Ben, se ha dic
tado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.— Burgos, a 
diez y siete de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno.— 
Vistos por el Sr. D. Rómulo Mar
tí Gutiérrez, Juez Municipal nú
mero dos de Burgos, y acciden
talmente del número uno, los 
precedentes autos de juicio de 
faltas seguido por lesiones, en
tre partes de una el Miriisterio 
Fiscal, y el denunciante Angel 
de la Viuda Alonso, de veintio
cho años de edad, industrial, 
casado, hijo de Máximo y Boni- 
facia, natural y vecino de Bur
gos, y de *ptra el denunciado 
Mohamed Abdesselen-Bep, de 
cuarenta y tres años de edad, 
casado, iudustrial, hijo de Moha
med y Fátima, natural y vecino 
de Meknés Marruecos.

Parte dispositiva.- Fallo: Que 
debo condenar y condeno al 
denunciado Mohamed Abdes-
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lem-Ben, a la pena de cien pe 
setas de multa y a que indemni
ce al lesionado en la cantidad 
de trescientas pesetas, por los 
días que estuvo impedido para 
sus ocupaciones y ciento sesen
ta y cinco por los daños sufri
dos en la moto. Firmado D. Ró- 
mulo Marti Gutiérrez.

Dada y publicada fue la ante
rior sentencia ep el día de su 
fecha por el Sr. D. Rómulo Mar
tí Gutiérrez, Juez Municipal del 
número dos en funciones del 
uno, es'tando celebrando au
diencia pública de que yo el 
Secretario doy fe. — Firmado 
Valentín Azofra Martínez.

Y para que sirva" de notifica
ción al denunciado Mohamed, 
Abdesslem-Ben, hoy de ignora 
do paradero, expido la presente 
para su inserción en el •Boletín 
Oficial» déla provincia, con el 
V.° B.° del Sr. Juez Municipal 
en Burgos, a diez y ocho de 
agosto de mil novecientos se 
senta y uno.—El Secretario, V. 
Azofra.—V.° B.°.—El Juez Mu
nicipal, Rómulo Martí.

ANUNCIOS OFICIAIS
Entidad local menor de Berbe- 

rana
Aprobado por la Junta admi

nistrativa el presupúesto ex
traordinario, redactado para las 

-•obras de abastecimiento de 
agua a esta localidad, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria de esta, Entidad, durante 
el plazo de quince días hábiles, 
a fin de que puedan presentarse 
contra el mismo las reclamacio
nes que se estimen oportunas 
y por alguna de las causas que 
cita el párrafo 3.° del artículo 
696 de la vigente Ley de Régi
men Local.

Berberana, 16 de agosto de 
1961.—El Presidente, Manuel 
Arias.

,| documento en la Secretaria mu
nicipal Por término de quince 
días, a fin de que si lo cree nece
sario Puedan formularse recla
maciones Por los habitantes de 
término en este Ayuntamiento pa
ra ante el Ilustrísimo Sr. Dele
gado de Hacienda por cualquie
ra de las causas indicadas en el 
Párrafo 3 del árt. 669 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y Para geúeral conocimiento 
se manda Publicar el Presente, a 
los'efectos del art. 672 del re
ferido texto legal.

Santa Cecilia, 18 de agosto 
de 1961. — El Alcalde, José 
Villaverde.

Ayuntamiento de Palazuelos 
de Muñó

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para las obras de cons
trucción de dos Escuelas y dos 
viviendas para señores Maes
tros en esta localidad de Paia- 
zuelos de Muñó, se halla ex
puesto dicho documento en la 
Secretaría Municipal por tér
mino de quince días hábiles, a 
partir de este edicto en el B. O. 
de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que 
estimen csnvenientes, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
696, número 2 de la referida 
Ley.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Palazuelos de Muñó, a 2Íde 
agosto de 1961. —El Alcalde, 
Posidio Tardajos.

Ayuntamiento de Torregalindo
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto extraor
dinario formado para atender en 
parte a los gastos derivados de

la construcción de un puente 
sobre el rio Riaza, en este térmb 
no municipal, queda exnue n 
al público dicho documento 
la secretaria municipal portér- 
mino de quince días, a fjn de 
que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por 
los habitantes de término en 
este Ayuntameinto para antee! 
Ministerio de Hacienda, poi 
cualquiera de las causas indica
das en el párrafo 3 del artídulo 
696 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de ¡unió 
de 1955).

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos 0el articulo 699 de! 

' referido texto'legal.
En Torregalindo, a 18 de agos

to de 1961.—El Alcalde, Marcia
no de Diego.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Confeccionano y aprobado el 
pliego de condiciones que ha 
de servir de base en la su
basta, para el arriendo deliren 
tón o juego de pelota, de la 
propiedad municipal, por acuer
do de 19 de agosto del año en 
curso, queda expuesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, 
por el plazo de 8 días, contados 
a partir del siguiente al de la 
inserción de este anunqio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, a efectos de examen y pre
sentación de reclamaciones.

Vilviestre del Pinar, a 21 de 
agosto de 1961.—El Alcalde.

AMMOS l'ARTICIII® 
IHJBJHIIII DE ■MU 

Eugenin - Jesús Gúmez García
Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.° 

Apartado 129. - Certificados de
PENALES y del Catastro

Ayuntamiento de Santa Cecilia
Habiendo sido aprobado Por 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado Para la 
construcción de unos lavaderos, 
queda expuesto al Público dicho

Gestor Admlnlsirailvo
RUFINO PARDO QUEJA
Teléfono 2475 Avenida del Cid, 10, 2.°-B (Edificio Feygón) Burga


